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NOTAS DE PRIMERA PLANA 

Reforma: Policía en frontera sur obedece ¡al crimen!. El Universal: México cumple acuerdo: inicia despliegue de 
tropas. La Jornada: Trump: " nos adueñaremos" de Gaza; irse, única opción de palestinos. Excélsior: Relanzarán el 
sello Hecho en México. El Heraldo de México: Acuerdo o clausura a gasolineros. Milenio Diario: EU "tomará el 
control de Gaza" sin palestinos, advierte Trump. El Financiero: Alcanzan remesas nivel máximo en 2024. El 
Economista: Remesas alcanzan cifra récord en 2024; al cierre del año desaceleraron. El Sol de México: EU tomará 
el control de la Franja de Gaza. 24 Horas: Mueven tropas para cumplir con acuerdo. Reporte Índigo: La carrera por 
ser juez. 

PRIMERAS PLANAS METROPOLITANAS 

El Universal Cd.: Congreso de la Ciudad de México, con rezago y pocas iniciativas. Reforma Cd.: Reportan ahora sí 
avances de obras. Excélsior Cd.: Reportan la mayor reduccion de delitos. La Jornada Cd.: Usuarios de la Alberca 
Olímpica piden indagar desaparición de base de datos. El Heraldo de México Cd.: Bajan 68% delitos de alto impacto. 
El Sol de México Cd.: En la CdMx son cada día más peleoneros. 24 Horas Cd.: 'Mucho amor para todos'. Reporte 
Índigo Cd.: PAN, unido y renovado. 

  

TARJETA INFORMATIVA 

IECM 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) rehabilitará más de 120,000 materiales electorales y 

consultivos como urnas, mamparas, canceles, sellos y crayones, utilizados en el pasado proceso electoral, para 

reutilizarlos en las elecciones del Poder Judicial y la Consulta de Presupuesto Participativo 2025, lo que evita 

adquisiciones innecesarias y la generación de desechos que impacten el medio ambiente. La Jornada, 24 Horas, El 

Universal (sitio), Dossier de Prensa CDMX (sitio), Línea Política MX (sitio), La Crónica de Hoy (sitio), Metro Noticias 

MX (Sitio), Punto por Punto MOR (Sitio), Maya Comunicación (Sitio), 24-Horas.mx (Sitio), ContraRéplica CDMX 

(Sitio), Noticias MVS (Sitio), CCO Noticias (sitio), Investing (Sitio), NTCD (sitio), Poder Ciudadano CDMX (Sitio), Hoja 

de Ruta (Sitio), Amexi CDMX (Sitio), Canal Justicia TV 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) aprobó la convocatoria para que se registren las personas 

interesadas en observar el Proceso Electoral Local Extraordinario en el que se elegirán a integrantes del Poder 

Judicial en la capital del país. Quienes se interesen por realizar observación electoral tienen hasta el 7 de mayo para 

presentar su solicitud, pues la elección del Poder Judicial se llevará a cabo el domingo 1 de junio. Enfoque Noticias 

(Sitio), Maya Comunicación (Sitio), Canal 8.1 Heraldo TV 
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Doce organizaciones civiles y agrupaciones políticas se inscribieron ante el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM) en el proceso para convertirse en partido político en la capital. Para lograrlo, cada agrupación debe 

afiliar a al menos 20,611 personas, que corresponde al 0.26% de la lista nominal en la ciudad. Tienen como límite 

el 15 de enero de 2026. Además, deben realizar, a más tardar el 15 de diciembre de 2025, 22 asambleas distritales 

u 11 asambleas en las alcaldías de la Ciudad de México. Tanto las afiliaciones como las asambleas serán 

monitoreadas y validadas por representantes del IECM. La agrupación u organización que lo logre podrá registrarse 

en enero de 2026 y convertirse en un nuevo partido político local. Expansión Política CDMX (sitio), Cúspide México 

EDO.MEX (sitio), Luces del Siglo QROO (sitio) 

María de los Ángeles Gil Sánchez, Consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, destacó los 

preparativos para la elección extraordinaria del Poder Judicial, prevista para el 15 de febrero. La convocatoria 

original contemplaba 133 plazas, cifra que ha aumentado a 140 debido a renuncias y ratificaciones. Por primera 

vez, los partidos políticos no participarán en este proceso, garantizando la transparencia mediante la figura de 

observación electoral. Los ciudadanos interesados en participar como observadores pueden inscribirse hasta el 7 

de mayo. El cómputo de votos se realizará en las oficinas distritales, a cargo de funcionarios expertos en 

organización electoral. 104.1 Radio Fórmula 

En entrevista, Erika Estrada, Consejera del Instituto Electoral de la Ciudad de México, habló sobre el proceso de 

selección para los cargos del Poder Judicial local. Estrada explicó que se presentaron aproximadamente 2,482 

postulaciones para 140 cargos disponibles en 2025. Actualmente, un comité de evaluación está revisando los 

perfiles de los candidatos, proceso que se completará entre febrero y marzo. Además, mencionó que habrá una 

tómbola para seleccionar a los idóneos, similar a la que ya se realizó a nivel federal. Destacó que los ciudadanos 

tendrán que lidiar con hasta 11 boletas en las elecciones, y que el instituto está preparando debates y un portal 

llamado Conóceles para informar a la ciudadanía sobre los candidatos. También recordó la importancia de que los 

jóvenes de 18 años obtengan su credencial de elector antes del 10 de febrero y mencionó la posibilidad de participar 

como observadores electorales. Canal 21 Capital 21 

Tras estar rezagadas en los reportes de ejecución de proyectos del Presupuesto Participativo 2024, las alcaldías 

mejoraron este tipo de informes. El 28 de enero, REFORMA publicó el retraso considerable en la materia que 

presentaban demarcaciones como Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo, Gustavo A. Madero y Benito 

Juárez. La consejera Erika Estrada adelantó que buscarán captar más votantes. Es decir, el IECM tiene la meta de 

que 850 mil ciudadanos salgan las urnas, pese a que históricamente sufragan, en promedio, 330 mil personas cada 

año. Reforma  

El Congreso de la Ciudad de México cerró oficialmente el registro para el proceso de selección de juezas, jueces y 

magistraturas rumbo a la Elección Extraordinaria del Poder Judicial de la capital en junio de este año. Un total de 

2,482 personas formalizaron su inscripción: 1,771 para cargos de juzgadoras, 529 para magistraturas y 182 para el 

Tribunal de Disciplina Judicial. Estos comités determinarán quiénes competirán por los cargos judiciales, y el listado 

final será enviado al Instituto Electoral de la Ciudad de México, encargado del proceso electoral en junio, precisó 

la diputada Xóchitl Bravo Espinosa (MORENA). Maya Comunicación (Sitio), Notiexpress VER (sitio) 
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) publica la convocatoria para la Observación Electoral. 

INSTITUTO ELECTORAL CIUDAD DE MÉXICO ¿QUIERES PARTICIPAR COMO OBSERVADORA ELECTORAL? ¿Qué es 

una Observadora u Observador Electoral? Es la persona facultada por Ley para observar los actos de preparación y 

desarrollo del Proceso Electoral, así como los actos de la Jornada Electoral. 24 Horas 

ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL FEDERAL 

Expertos en derecho constitucional advirtieron que las pifias, anomalías y evidentes "dados cargados" para 

favorecer la insaculación de algunos personajes vinculados al gobierno al partido oficial deslegitiman el proceso 

electoral del Poder Judicial de la Federación y golpean la credibilidad de la renovación del sistema de justicia. El 

Universal 

Jueces y magistrados que prefirieron renunciar a sus cargos en lugar de participar en la elección judicial decidieron 

aventurarse en la creación de un nuevo partido político que pretende llamarse "Ciudadanía Ya" que tendrá como 

misión "reestablecer el estado de derecho" en el país. Milenio Diario 

El Instituto Nacional Electoral (INE) analiza la posibilidad de emitir reglas en materia de género frente a la asignación 

de cargos de personas juzgadoras, a fin de regular ciertos parámetros y criterios de paridad. La Jornada 

Al no alcanzar los votos necesarios, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no logró ayer tumbar 

la reforma a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Lgipe) de octubre pasado, que permitió 

el "autofinanciamiento" de los candidatos a jueces, magistrados y ministros para sus campañas rumbo a la elección 

judicial del próximo primero de junio. La Jornada 

A partir del 8 de febrero, miles de candidatos inician su camino en busca de ser elegidos por la ciudadanía en México 

como jueces, magistrados o ministros. Se trata de un proceso histórico que tendrá lugar por primera vez en la 

historia del país. Reporte Índigo 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tendrá que analizar más de 200 impugnaciones que 

recibió en menos de 72 horas contra las resoluciones de los comités de evaluación de los poderes Ejecutivo y 

Legislativo sobre los listados de candidatos a juzgadores, magistrados y ministros que fueron elegidos como 

idóneos. La Jornada 

En los últimos días, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha recibido 314 impugnaciones 

de aspirantes que fueron excluidos de los procesos de selección y sorteo de candidatos para la elección judicial del 

próximo 1 de junio. El Economista 

Un grupo de jueces criticó la selección de candidatos del Poder Judicial de la Federación, a pesar de que el Tribunal 

Electoral los facultó. A través de su llamada "contra mañanera", representantes de más de mil 500 jueces y 

magistrados de la República Mexicana rechazaron la selección de los candidatos del Poder Judicial de la Federación 

(PJF) por parte del Poder Legislativo, así como la resolución del Tribunal Electoral del PJF, que ordenó al Senado de 

la República terminar la selección de candidaturas. Reporte Índigo 
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El partido oficialista ha optado en años pasados por el uso de tómbola para asignar candidaturas a puestos de 

elección popular. En esta ocasión no fue la excepción, ya que dejaron al azar asignación de plazas para jueces tras 

un jaloneo entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Comité Evaluador, el Senado 

finalmente llevó a cabo un sorteo al azar donde participaron en total mil 239 aspirantes en el procedimiento. 

Reporte Índigo 

El nuevo Poder Judicial electo por voto ciudadano tendrá una dudosa legitimidad y la ciudadanía no tendrá ningún 

incentivo para acudir a votar, al no conocer a los aspirantes, impuestos por el poder político, consideró la jurista 

Janine Otálora Malassis, magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Financiero 

Jorge Romero Herrera, presidente del Partido Acción Nacional, escribe: El inicio de la Sexagésima Sexta Legislatura 

del Congreso de la Unión marcó uno de los episodios más vergonzosos de nuestra historia reciente. Quedó claro 

que la sumisión del Poder Legislativo ante un Estado autoritario, es total. La llamada "reforma al Poder Judicial", 

impulsada por Morena, representa una traición a la ciudadanía y un retroceso sin precedentes para la democracia 

mexicana. El Heraldo de México 

Trascendió publica: Hoy, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, encabezado por Guadalupe Taddei, 

aprobará varios acuerdos relevantes sobre la elección judicial que ya Milenio había adelantado desde diciembre, 

como que las boletas se depositarán en una sola urna gigante y que, sin PREP ni conteos rápidos en las casillas, solo 

se separarán las boletas por colores e irán directamente a los cómputos distritales que se adelantarán para esa 

misma noche. Milenio Diario 

Trascendió refiere: A diferencia de la ministra presidenta, Norma Piña, el líder de Morena en la Cámara de 

Diputados, Ricardo Monreal, sí fue invitado a la conmemoración de la Constitución de 1917 este miércoles en 

Querétaro; sin embargo, no estará presente en el Teatro de la República, pues deberá permanecer en el Palacio de 

San Lázaro a la espera de las listas de candidatos a jueces, magistrados y ministros insaculados por el Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo para votarlas y aprobarlas en el pleno. Milenio Diario 

Bajo Reserva señala: Nos comentan que la Secretaría de Seguridad federal y el Instituto Nacional Electoral han 

comenzado a trabajar en la seguridad que deberán tener los candidatos a integrar la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación que participarán en la elección del 1 de junio. El Universal 

Economía Política indica: Los derechos de los mexicanos no solo se ven amenazados por agresiones externas. En el 

plano interno, la elección judicial en curso se revela cada vez más como un ejercicio amañado para poner a los 

juzgadores no al servicio de la población, sino bajo control del gobierno. El Financiero 

REFORMA ELECTORAL 

Redes de Poder publica: Habrá que estar muy atentos para ver la ruptura del Partido del Trabajo con Morena en 

Veracruz de cara a las elecciones locales a celebrarse este año, y que se confirmó la tarde de ayer, si se quedan 

únicamente en el ámbito local o si va a tener alguna repercusión a nivel nacional. En la entidad, lo que se dice 
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públicamente es que el desacuerdo petista con Morena se debe a que habrían obtenido menos espacios de 

candidaturas de los que esperaban, y la cosa podría quedar ahí. No sería la primera vez. Pero lo cierto es que este 

distanciamiento local llega en un momento en que hay inconformidad a nivel nacional en las filas del PT, que se ha 

hecho pública por algunos de sus líderes, como Reginaldo Sandoval, quien también ha amagado con una ruptura 

de la alianza en el Legislativo. El desacuerdo, se sabe, viene por la iniciativa de reforma electoral que los afectaría 

de forma importante al recortar a los plurinominales e impedir la reelección. Reporte Índigo 

INE 

En 2024, el INE sólo pudo credencializar al 7.81% de personas en prisión preventiva que solicitaron el trámite, 

debido a falta de convenios con los Ceresos y Ceferesos, así como por los documentos de identificación y 

comprobante de domicilios que no todos los solicitantes pudieron cubrir. Excélsior 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dejó vivas las reformas electorales que permiten a la presidenta 

del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, designar a los directores ejecutivos y de unidades 

técnicas sin consultar al Consejo General. El Universal 

El pleno de la Suprema Corte (SCJN) se quedó a dos votos de lograr una mayoría absoluta y declarar la 

inconstitucionalidad de la ley que le dio poder a Guadalupe Taddei, presidenta del INE, de nombrar a los directivos 

del instituto. El ministro Jorge Pardo Rebolledo propuso reconocer que los cambios a la ley afectaron la autonomía 

del INE en cuanto a darle las funciones de designar a los directivos a la presidenta del instituto. El Financiero 

Los llamados superpoderes que el Congreso de la Unión otorgó a la presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) 

seguirán vigentes, pues el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no pudo anularlos ayer. La 

Jornada, Basta, Milenio Diario 

Un total de 89 organizaciones presentaron su registro para convertirse en partidos políticos, según se reporta en el 

listado preliminar del Instituto Nacional Electoral (INE). Somos México, Viva México, Plataforma Comunista de 

México, Ciudadanos Unidos y Movimiento Único de Renovación Opositora (Muro) son algunos de los interesados; 

recibirán dinero del erario. Basta 

Tiraditos publica: El control total del Instituto Nacional Electoral (INE) estará en las manos de una mujer, Guadalupe 

Taddei, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación no alcanzó el número de votos para echar abajo las 

reformas que le permiten realizar los nombramientos que quiera del organismo electoral. Con esos "superpoderes", 

como le llaman, podrá nombrar a titulares de Unidades Técnicas y Direcciones Ejecutivas sin consultar al Consejo 

General del órgano. ContraRéplica 

 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/559a83af8f0078ec1a36e1d20eab2bde?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3ad67e57c49f9b51eead0ee406d087d8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b226b73daa084a9adcf33b17f4876fe5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dd8d9472f97fec227d77b5678c5d7f61?file
https://www.efinf.com/clipviewer/657f789ba9adfdae54161dc25eec7076?file
https://www.efinf.com/clipviewer/657f789ba9adfdae54161dc25eec7076?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bd177f48efe15a0fd9356d879c93841f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9bc4ad8d74b79ecbc333c6e6daa57136?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8b7436f3481df64857c689ca2f7b3eb1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7608d0fe3da727cd0ec15d1548afc186?file


 

Miércoles, 05 de febrero del 2025 

 

CONGRESO LOCAL 

El 2024 fue uno de los años menos productivos en la historia del Congreso de la Ciudad de México en cuanto a la 

presentación de iniciativas y puntos de acuerdo por parte los diputados de la segunda y tercera legislaturas. Según 

los informes de avance trimestral enviados por el Congreso a la Secretaría de Administración Finanzas (SAF) local, 

de enero a diciembre de 2024 se presentaron en total 329 iniciativas para la creación de leyes o reformas a las 

actuales, y 344 puntos de acuerdo para lanzar exhortos a autoridades, muy por debajo de las mil 106 iniciativas y 

905 puntos de acuerdo de 2023. El Universal 

La presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, Martha Ávila Ventura, los líderes de los 

grupos parlamentarios de Morena, PVEM, Movimiento Ciudadano, PAN y PRI confiaron en que este segundo 

periodo ordinario de sesiones sea de mucho trabajo y productivo en beneficio de los capitalinos. El Universal 

El Gobierno de la Ciudad de México envió una serie de observaciones a la iniciativa de ley de soterramiento de la 

capital, en las que propone facultar a las 16 alcaldías a realizar el inventario de cableado en sus respectivas 

demarcaciones, cuyo seguimiento esté a cargo de la nueva Secretaria de Planeación, Ordenamiento Territorial y 

Coordinación Metropolitana. Ayer, en el Congreso de la Ciudad de México se realizaron dos sesiones, una de la 

Comisión de Desarrollo Metropolitano y otra de la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, en las 

que se acordaron realizar dos foros, respectivamente, para actualizar la Ley de Coordinación Metropolitana en 

materia de movilidad, seguridad vial e hídrica, gestión y saneamiento, residuos sólidos, desarrollo urbano y vivienda. 

La Jornada 

Para garantizar espacios inclusivos en la Ciudad de México, la Comisión de Uso y Aprovechamiento del Espacio 

Público del Congreso capitalino aprobó la realización de un foro informativo a fin de conocer las problemáticas que 

enfrentan las personas de talla pequeña y su accesibilidad al espacio público. El encuentro se llevará a cabo el 11 

de febrero y contará con la participación de la fundación "Gran Gente Pequeña de México A. C." y especialistas 

médicos, propuestos por dicha comisión. 24 Horas 

Los despojos de inmuebles en la Ciudad de México se han intensificado, siendo las alcaldías Benito Juárez y 

Cuauhtémoc los focos rojos para los delincuentes, quienes adoptaron el modus operandi de la simulación de 

contratos privados de compraventa y la presentación de escrituras falsas para adueñarse de las propiedades, en 

especial de adultos mayores. Esta situación ya fue alertada desde el Congreso de la Ciudad de México. Publimetro 

Aunque la Presidenta ha presumido que México dispone de un plan para recibir a los miles de migrantes deportados, 

en referencia al plan "México te abraza", en los hechos, éste resulta insuficiente. (…) Raúl Torres, diputado migrante 

del Congreso de la Ciudad de México, consideró que el mandato de Claudia Sheinbaum es una extensión de la 

administración pasada, del expresidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), que cometió los mismos errores 

en el tema migratorio, entre ellos la reducción anual de nueve por ciento del presupuesto para la atención consular. 

Buzos de la Noticia 

Punto y Seguido publica: La gentrificación ha modificado la dinámica comercial de estos barrios. Pequeños negocios 

familiares han sido reemplazados por cafeterías de especialidad, restaurantes de alta gama y tiendas de marcas 
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internacionales, lo que ha cambiado la oferta de servicios y productos. (…) Por su parte, la diputada Frida Guillén, 

integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional en el Congreso de la Ciudad de México, propuso que al 

menos el 20% de las viviendas de interés social en la ciudad se destinen a jóvenes de entre 18 y 35 años, con el fin 

de facilitarles el acceso a un hogar propio y evitar su expulsión de la capital. La Crónica de Hoy 

Glorieta de Colón publica: El próximo 10 de febrero inician ya los trabajos formales en el Congreso de la Ciudad de 

México para crear el Congreso Metropolitano, el cual pretenden esté listo y empiece a operar en septiembre 

próximo, para el segundo año de la Legislatura. El Independiente 

Mensaje Político publica: Nadie debería estar en contra del proyecto de Clara Brugada de convertir a la Ciudad de 

México en la más videovigilada de América, para lo cual pretende instalar entre 140 y 150 mil cámaras durante su 

administración, bajo la operación del Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y Contacto 

Ciudadano de la CDMX (C5). El Congreso de la CDMX deberá establecer en diversas leyes el marco normativo de la 

videovigilancia en la capital para garantizar su eficiencia y los derechos humanos de las personas. El Independiente 

CIUDAD DE MÉXICO 

Tras estar rezagadas en los reportes de ejecución de proyectos del Presupuesto Participativo 2024, las alcaldías 

mejoraron este tipo de informes. Entre la evidencia debían encontrarse fotografías, actas de entrega, aplicación 

presupuestal, fecha de terminación de contrato, entre otros documentos. En el caso de la Cuauhtémoc, ahora 

reporta un avance de ejecución del 62.5 por ciento. Reforma 

El secretario de Gobierno, César Cravioto, informó que este lunes realizaron un primer recorrido en la zona del 

Ajusco como parte del gabinete de personas desaparecidas, en conjunto con las secretarías de Obras, de Seguridad 

Ciudadana y el C5 para el planteamiento de la estrategia que harán en los próximos días en esta materia. El Universal 

El promedio diario de delitos de alto impacto en la Ciudad de México fue de 49.45 en enero de 2025, lo que 

representa una reducción del 68.1% respecto a 2018, cuando se registraron 154.9, afirmó la jefa de Gobierno, Clara 

Brugada. La mandataria capitalina destacó que 2025 es el año con menos delitos de alto impacto desde 2018, año 

en que concluyó la administración de Miguel Ángel Mancera. Excélsior 

La Ciudad de México se posicionó como la cuarta entidad con mayor captación de remesas al cierre de 2024, luego 

de que un año antes se ubicó en el sexto lugar, de acuerdo con datos de Banxico. El Financiero 

La cifra de capitalinos remitidos ante los juzgados cívicos de la Ciudad de México por riñas va en aumento: el año 

pasado fueron mil 899 personas, contra 754 en 2020. En los últimos cinco años aumentó el número de personas 

que pelean a golpes en el Metro o en las calles. El Sol de México 
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NACIONAL 

La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que el País ganó tiempo para acelerar la implementación del "Plan 

México" y convencer a Donald Trump sobre la importancia de permanecer como socios comerciales. Ebrard admitió 

que la relación con EU ya no es lo que fue en otros años. Reforma 

Pese a que desde su concepción buscaba representar a todas las fuerzas políticas, la Constitución se ha convertido 

en una promesa de campaña. El texto original, del 5 de febrero de 1917, tenía 21 mil palabras. A sus 65 años, 

superaba las 30 mil. En 2017, cuando la Constitución Política Mexicana cumplió 100 años, superó las 65 mil 447 

palabras. A la fecha, menos de 19 de sus 136 artículos se han mantenido sin cambios. El resto se han modificado en 

conjunto al menos 766 veces, según la Cámara de Diputados. Reforma 

La presidenta Claudia Sheinbaum dijo que la presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 

Lucía Piña Hernández, ni los ministros están invitados al evento del 108 aniversario de la promulgación de la 

Constitución Política de 1917 en Querétaro. El Universal, El Heraldo de México 

Altagracia Gómez, enlace del gobierno federal con el sector empresarial, y Francisco Cervantes, presidente del 

Consejo Coordinador Empresarial (CCE), indicaron que están preparados por si se adelanta para este año la 

renegociación o revisión del tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). El Universal 

La secretaria de Gobernación, Rosa Icela Rodríguez, expuso ante senadores de Morena que habrá seguimiento a los 

acuerdos con el gobierno de Donald Trump, sobre todo en lo que se refiere al tráfico ilegal de armas que ingresan 

al país por la frontera norte. Rodríguez recalcó: "somos vecinos, socios y también, en muchos lugares, familia, por 

eso ambas naciones estamos obligadas al trabajo en conjunto; tenemos una responsabilidad compartida y estamos 

partiendo de un trato de iguales en el que debe prevalecer el respeto a la soberanía de cada nación". La Jornada 

Diez mil guardias nacionales y militares fueron desplegados en Baja California, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 

Sonora y Tamaulipas para combatir el tráfico de drogas y disuadir la migración ilegal. La movilización de tropas del 

Ejército Mexicano y de la Guardia Nacional hacia los estados del norte de México, como parte de los acuerdos se 

sellamiento de la frontera a los que llegaron la presidenta Claudia Sheinbaum y su homólogo estadunidense, Donald 

Trump. Excélsior 

El secretario de Economía, Marcelo Ebrard, afirmó que no existe ninguna garantía de que el presidente de Estados 

Unidos (EEUU), Donald Trump, no reimponga aranceles a los productos que México exporta a ese país. Ebrard 

destacó que, aunque se logró un aplazamiento, no hay certeza de que los impuestos sean evitados a largo plazo. 

Reporte Índigo 

Sacapuntas publica: Se llevó las palmas la presidenta Claudia Sheinbaum en la reunión que sostuvo ayer con 

empresarios, encabezados por el presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Francisco Cervantes. De pie, los 

302 hombres de negocio, reunidos en el Salón Tesorería, le aplaudieron en varias ocasiones, algunas por más de un 

minuto, por lograr pausar la aplicación de aranceles por parte de EU. El Heraldo de México 
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COLUMNAS POLÍTICAS 

Templo Mayor publica: La ministra presidenta de la SCJN, Norma Piña, no fue invitada a la ceremonia del Día de la 

Constitución, lo que fue confirmado por Claudia Sheinbaum, quien alegó que "la Corte debe respetar al Ejecutivo y 

al Legislativo, y debe respetar la Constitución". Por otro lado, el senador morenista Gerardo Fernández Noroña abrió 

la puerta a que se haga un ejercicio de revocación de mandato, en el estado de Sinaloa. Reforma 

Frentes Políticos publica: El canciller Juan Ramón de la Fuente demostró que la diplomacia es una herramienta 

efectiva para proteger a los connacionales. Frente a la amenaza de Donald Trump de enviar migrantes a 

Guantánamo, su reacción fue inmediata: una nota oficial que cerró la puerta a cualquier intento de trasladar a 

mexicanos a esa prisión. Sin confrontaciones innecesarias, el funcionario reafirmó en la reunión plenaria de los 

senadores de Morena el compromiso de México con sus ciudadanos. Excélsior 

Pepe Grillo indica: El objetivo es que, en este mismo año, 2025, el Estado de México sea declarado territorio libre 

de analfabetismo. Para lograrlo unirán fuerzas el gobierno del Edomex, la Secretaría de Educación Pública y, desde 

luego, el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. Se trata de que 150 mil mexiquenses adultos adquieran 

las invaluables herramientas de leer y escribir y accedan a mayores niveles de bienestar. La Crónica de Hoy 

Circuito Interior publica: El inicio de año está dejando mucho que desear para Rafael Guerra, presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. Primero lo bajaron... perdón, perdón... primero decidió declinar a sus 

aspiraciones para ser ministro de la Suprema Corte y, ahora, trabajadores de los juzgados de lo familiar 

suspendieron actividades para exigir mejores condiciones laborales. Reforma 

El Caballito publica: Uno de los pendientes que especialistas señalaron que debe enfrentar la fiscal capitalina Bertha 

Alcalde era la corrupción, no sólo en el sistema de procuración de justicia, sino al interior de la propia institución, y 

tal tarea de limpieza empezó. El Universal 

Capital Político publica: Enojado porque no iba a estar en el presidium, el exalcalde de Xochimilco y actual encargado 

de la nómina del Gobierno de la CDMX, José Carlos Acosta, reventó lo que iba a ser una asamblea más de Morena, 

como parte de su estrategia de consolidación. El berrinche de José Carlos dio al traste con la campaña de la 

dirigencia local, que encabeza Héctor Díaz-Polanco, y que se venía realizando en todas las alcaldías sin ningún 

problema, hasta que pasó éste. Excélsior 
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